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Aprobación de modificación de Política de Remuneración de los consejeros de la Sociedad 
en la Junta General de Accionistas del 26 de junio de 2024.    

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de  Sociedades 
de Capital, aprobar la modificación de la política de remuneraciones  de los consejeros de 
Amper para los ejercicios 2021 a 2024, ambos incluidos, en  los  extremos  referentes  al  
Presidente  del  Consejo  de  Administración  y  al  Consejero Delegado, conforme a la 
propuesta motivada aprobada por el Consejo  de Administración, a la que acompaña el 
preceptivo informe de la Comisión de  Nombramientos y Retribuciones, puesta a 
disposición de los accionistas como  parte de la documentación relativa a la junta general 
de accionistas desde la  fecha de su convocatoria.   

 

La presente modificación de la Política de retribuciones se aplicará con efectos de 1 de 
enero de 2025.   
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POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE CONSEJEROS DE AMPER, S.A. PARA 
LOS EJERCICIOS 2025 A 2027 

1. Objeto 

La presente PolíƟca se aprueba por el Consejo de Administración de Amper, S.A. (en 
adelante, “Amper” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el arơculo 529 
novodecies de la Ley de Sociedades de Capital, con la finalidad de raƟficar la conƟnuidad 
de la políƟca de remuneraciones de los consejeros de Amper para los ejercicios 2025 a 
2027 ambos incluidos, conforme a la propuesta moƟvada aprobada por el Consejo de 
Administración, a la que acompaña el precepƟvo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, puesta a disposición de los accionistas como parte de 
la documentación relaƟva a la junta general de accionistas desde la fecha de su 
convocatoria. 

 

2. Retribución del Consejo de Administración 

Los miembros del Consejo del Consejo de Administración en su condición de tales 
recibirán: 

 Retribución fija mensual de los Consejeros: 2.125 euros. 
 

 Dieta por asistencia de los Consejeros a las reuniones del Consejo de 
Administración: 1.275 euros. 
 

 Dietas por asistencia de los Consejeros a las Comisiones del Consejo: 510 euros 
(limitadas a un máximo de seis (6) la asistencia a sesiones retribuidas por cada 
Comisión del Consejo). 

 

3. Retribución del Presidente y de los Consejeros que desempeñan funciones 
ejecutivas: 

El Presidente del Consejo de Administración tendrá derecho a percibir:  

 la remuneración que le corresponda en su condición de consejero, así como una 
remuneración adicional hasta alcanzar un importe total bruto anual fijo por los 
dos conceptos, el de remuneración de consejero y el de remuneración adicional, 
de €100.000, así como 
 

 una remuneración variable a largo plazo en forma de Stock OpƟons, de 
conformidad con el plan que, previo cumplimiento de los requisitos legales de 
aplicación, sea aprobado por el Consejo de Administración de Amper S.A. (Plan 
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de Retribución Variable Plurianual de la Sociedad (en adelante, el "Plan")), por 
un importe de hasta siete millones y medio (7,5) de acciones, con un período de 
devengo hasta 2026 ("Período de Devengo"). 

Dicha retribución se abonará en función del cumplimiento del Plan y, en parƟcular, de 
los objeƟvos establecidos en el Plan, atendiendo a los parámetros, objeƟvos y 
condiciones que en su caso se establezcan por acuerdo del Consejo de Administración. 

 

La canƟdad resultante a percibir se devengará al final del Periodo de Devengo, y se 
abonará de forma proporcional a la consecución de objeƟvos alcanzada durante dicho 
Período de Devengo. La canƟdad resultante se liquidará en acciones de la Sociedad, 
siendo el precio de ejercicio de la acción de 0,16 cénƟmos/acción. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en función de la medida del grado de cumplimiento, y de 
forma proporcional a la evolución del Plan, se ofrece al Presidente EjecuƟvo, la 
posibilidad de rescatar y ejecutar anualmente las Stock OpƟons con un descuento del 
25%. 

 

Los consejeros que desempeñen funciones ejecuƟvas en la Sociedad, sea cual fuere la 
naturaleza de su relación jurídica con ésta, tendrán derecho a percibir una remuneración 
por la prestación de estas funciones que determinará el Consejo de Administración a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con los 
estatutos y la políƟca de remuneraciones aprobada por la Junta General, compuesta por:  

 Una parte fija que ascenderá a 200.000 euros, que será liquidada en efecƟvo. 
 

 Una parte variable anual, correlacionada con algún indicador de los rendimientos 
del consejero o del Grupo de manera anual en consideración a la naturaleza de 
la retribución y en función de los parámetros marcados en el Plan Estratégico que 
el Grupo Amper tenga en vigor en cada momento. Así, la misma podrá alcanzar 
hasta el 120% de su retribución fija, y se abonará en función del grado de 
cumplimiento anual de los objeƟvos y esquema que se establezcan por el 
Consejo de Administracion, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. La canƟdad resultante a percibir, siempre en función del grado de 
cumplimiento de los objeƟvos fijados y entregados al Consejero ejecuƟvo, se 
abonará por la Sociedad en el año siguiente. 
 

 Una parte asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro 
oportunos; 
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 Una indemnización en caso de separación o cualquier otra forma de exƟnción de 

la relación jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al 
consejero; 
 

 En su caso, las canƟdades económicas derivadas de pactos de exclusividad, no 
concurrencia postcontractual y permanencia o fidelización, en su caso, acordadas 
en el contrato. 
 

La referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la 
Sociedad, y que deberá ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto 
favorable de dos tercios de sus miembros, debiendo incorporarse como anexo al acta de 
sesión. El consejero afectado deberá abstenerse de asisƟr a la deliberación y de 
parƟcipar en la votación. El consejero no podrá percibir retribución alguna por el 
desempeño de funciones ejecuƟvas cuyas canƟdades o conceptos no estén previstos en 
ese contrato. 

 

La determinación del importe de las parƟdas retribuƟvas que integran la parte fija, de 
las modalidades de configuración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de 
las previsiones asistenciales, y de la indemnización o de sus criterios de cálculo, 
corresponde, dentro del marco aprobado por la Junta General de Accionistas, 
igualmente al Consejo de Administración. 

 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de los Órganos de Gobierno de la 
Sociedad se ajustarán a las previsiones que, sobre dicha cuesƟón, se contengan en la 
regulación societaria. 

 

La presente PolíƟca de retribuciones se aplicará con efectos de 1 de enero de 2025. 

  

4. Conclusión 
 
El esquema retributivo y la política de remuneración anteriormente expuesta a juicio de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, cumple con lo establecido en las buenas 
prácticas del Gobierno Corporativo, con los Estatutos sociales de la compañía y con las 
prácticas societarias establecidas en Amper SA. 
 
Tanto el informe como la propuesta de la Comisión de Nombramientos se incluyen como 
anexos al presente informe. 


